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orr. losÉ or.lrsús mtnrín DEL cAmpo
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEt
coNGREso DE rA cruDAo o¡ MÉxrco,
ITEGISTATURA
PRESENTE:

Los y los Diputodos Gobrielo Osorio Hernóndez; Lilio Eugenio Rossboch

Suórez; Leticio Esirodo Hernóndez; Ano Cristino Hernóndez Trqjo y Virgilio

Donte Cobollero Pedrozo integrontes del Grupo Pqrlomentorio del Moreno

y Diputodo José Volentín Moldonodo Solgodo, integronte del grupo

Porlomentorio del PRD, todos integrontes de lo Comisión de Derechos

Culturoles de lo I Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de México, con

fundomento en los ortículos 122, oportodo A, frocciones I y ll pórrofo quinto

de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconoï 29, Aportodo

D, inciso i), y 30, numerol l, inciso b), de lo Constitución Político de lo
Ciudod de Méxicoi 12, frocción ll, de lo Ley Orgónico del Congreso de lo

Ciudod de México; 5, frocción l, 82,95, frocción ll y 96, del Reglomento del

Congreso de lo Ciudod de México, someto o consideroción de este pleno

IO INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA tOS ARTíCUIOS

vrcÉsrmo y vroÉstmo pRtMERo TRANs¡ToRtos DE rA rEy oRdhltqA DEL,:'*''"'1i.,sl
CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO; de conformidod con lo siguiente:' ' i '"r'i :''"?f
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PROBTEMATICA PLANTEADA

El diecisiete de sepliembre de dos mil dieciocho, entró en vigor lo

Constitución Polílico de lo Ciudod de México, lo cuol odemós de

mondoior combios significotivos en lo orgonizoción político y odministrotivo

de lo Ciudod de México, otorgo o lo ciudodonío diversos derechos

fundomenioles.

Asimismo, en eso mismo fecho, entró en vigor lq Ley Orgónico del

Congreso de lo Ciudod de México, en lo cuol se estobleció en sus ortículos

tronsitorios vlCÉSlmO Y VIGÉSIMO PRIMERO, que el Congreso de lo Ciudqd

de México, tendró que expedir lo Ley de Potrimonìo Htstórico, Culfurol,

lnmoferial y Maferiol, Noturol, Rurol y Urbano Territonol de /o Ciudod de

México; osí como, lo Ley de/ Registro de lo Memorio Orql Histórico de /o

Ciudod de México, en un plozo de 180 díos posteriores o lo entrodo en

vigor de lo ley, periodo que empezó o contobilizorse o portir del dío lB de

mol

Poreciero que el plozo estoblecido por lo Vll Legisloturo de lo extinto

Asombleo Legislotivo del Distrito Federol, fuese demosiodo tiempo; sin

emborgo, ombos normos revisten de gron importoncio poro los hobitontes

de lo Ciudod de México. En efecto, lo Ley de Pqtrimonio Histórico, Culturol,

lnmoteriol Y Moteriol, Noturol, Rurol Y Urbono Terriioriol, conforme ol ortículo
'lB, oportodo A, de lo Constitución tiene que ser el instrumento goronte

poro lo identificoción, registro, preservoción, protección, conservoción,

revolorizoción, restouroción, investigoción, difusión y enriquecimiento del
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poirimonio de lo Ciudod, lo cuol tiene que estor debidomente

concordodo, conforme o los leyes federoles y los instrumentos

internocionoles en lo moterio, osí como de sus reglos y directrices

operotivos, observociones generoles, comentorios y criterios interpretotivos

oficioles.

Por otro lodo, lo Ley del Registro de lo Memorio Orol Histórico de lo Ciudod

de México, conforme ol oportodo C, del precepto constitucionol ontes

citodo, tiene como principol objetivo el registro orol y documentol o trovés

de cuolquier soporte, de personojes, ocontecimientos y ocervos históricos

documentoles, bienes y expresiones culluroles como costumbres,

trodicíones, expresiones ortísticos y culturoles de lo ciudod, mismos que

deben ser obiertos o los hobitontes de lo copitol de nuestro poís, poro su

consulto.

Es por lo onterior que poro poder llevor o cobo lo eloboroción de codo

proyecto de ley por el Congreso de lo Ciudod, se debe omplior el plozo

que octuolmente estoblecen los tronsitorios de lo Ley Orgónico poro su

expedición, con el objeto de gorontizqr en su redocción, que se cumplo

con lo mondotodo por el Constituyente de lo Ciudod.

ARGUMENTOS DE SUSTENTO

(MOTtVACTóN)

Lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México, estqblece en su

oriículo l3 que odemós de "/os compefencios y otribuciones que /e
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TRANsIToRIos DE LA r,Bv oncÁNrcA DEL coNGRESo DE LA cIUDAD on uÉxrco

J



W
I LEGISLATURA

Dentro de los trobojos o reolizor por lo Comisión, se detollo lo orgonizoción

y desorrollo de foros de porticipoción y consulto; osí como, lo operturo de

mesos de diólogo e interocción ciudodono sobre lo construcción de los

normos ontes citodos.

Bojo el contexto onterior, lo Comisión de Culturo orgonizó el Foro

denominodo: ,,PROMOVER IDENTIDAD. REPENSAR EI, PATR,MON,O CULTURAL

DE LA CtllDAD ¡vlÉXtCO", reolizodo el viernes l4 de diciembre de 201B, en el

que porticiporon, outoridodes de instituciones del Gobierno Federol y

ocodémicos, osí como diversos especiolistos, entre ellos el Moestro Alberto

Zórote Rosoles, Profesor lnvestigodor de lo Acodemio de Arte y Potrimonio

Culturol de lo UACM; Dro. Normo Tereso Ruz Voros, consultoro en

Potrimonio Culturol de lo Humonidod; Dr. Alejondro Villolobos Pêrez,

especiolisto en conservoción del Potrimonio Arqueológico e Histórico y el

Moestro Lucio Loro Ploto, especiolisto en lo prolección legol del potrimonio

culturol moteriol e inmoteriol.

Por otro lodo, el dío miércoles 30 de enero, se llevó o cobo el foro: "HACIA

UNA LEY DE MEMORIA ORAI. HISTóRICA DE LA CIIJDAD DE MÉXICO",

contondo con lo porticipoción outoridodes federoles y de lo Ciudod de

México, osí como de especiolistos, entre ellos: el Secretorio de Culturo de lo

Ciudod, José Alfonso Suorez del Reol; Povel Gronodos, Director de lo
Fonoteco Nocionol; Mordonio Corbollo, Director Generol de Culturos

Populores, lndígenos y Urbonos de lo Secretorío de Culturo; Eleno

Poniqtowsko Amor, Escritoro, periodisto y octivisto culturol; Ricordo

Montejono, Periodisto, productor de rodio y fotógrofo; Jooquín Proxedis,
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Especiolisto en potrimonio culturol; Morío de Jesús Reol Gorcío Figueroo,

Presidento de lo Asocioción de Cronistos del DF; Bruno Bortro de Mopo

Sonoro de México; Gerordo Necoecheo Grocio, funcionorio del INAH;

Morio Comoreno Ocompo, de lo Asocioción Mexicono de Historio Orol;

Eugenio Allier Montoño, del llS UNAM y Potricio Pensodo Leglise del lnstituto

Moro.

Como resultodo de ombos foros se pudieron recoger opiniones muy

voliosos poro ubicor los temos centroles en lo construcción de los

proyectos de ley que lo motivoron, y tombién se plonteó lo posible reformo

de los leyes vigentes en lo moteriq poro ormonizorlos.

Asimismo, lo Comisión de Culturo, tiene progromodos uno serie de

octividodes, con el objeto de continuor con el onólisis y evoluoción de los

olconces de los disposiciones normotivos federoles y de lo Ciudod de

México, que se relocionon con lo leyes o expedir, con el objeto de tener un

diognóstico, que permilo ormonizor lo legisloción vigente con los nuevos

leyes.

Uno vez precisodo lo onterior, y tol como se expuso en el oportodo de

problemótico en lo presenie iniciotivo, se requiere contor con moyor

tiempo poro poder llevor o cobo un onólisis mós profundo sobre los temos

o legislor, es por ello que es necesorio, reformor lo temporolidod

estoblecido en los tronsitorios de lo Ley Orgónico del Congreso.

INICIATIVA coN pRoyncro DE DEcRETo eun REFoRMA t os aRrlcut os vlcÉstnro v vlcÉsl¡r,to IRIMERo
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seño/on /q Consfif ución Político, /o Constif ución Locol, /os /eyes genero/es y

/o /egisloción local, oque//os que deriven de/ cumplimienfo de /os trofodos

ínternoctonoles en moterio de derechos humonos en e/ ómbtto

/egis/ofivo..." tiene entre otros otribuciones, lo de "Expedu y/o reformor |os

/eyes op/icob/es en moferio de Patrimonio Htsforico, Cultural, lnmotertol y

Matend, Nofuro/, Ruro/ y Urbono Territorial de /o Ciudod de México..." y lo

de Expedi, ylo reformor lo Ley del Registro de lo Memorio Orol Histórico de

lo Ciudod de México de conformidod o lo estoblecido, en los frocciones LX

y LXl, respectivomente; con bose en lo estoblecido por el ortículo lB,

oporiodos A y C en el primer coso y en el oportodo C, numerql 3 de lq

Constitución Locol, en el segundo.

Derivodo de esto, dicho Ley estoblece en sus ortículos tronsitorios Vigésimo

y VÍgésimo primero, que en un plozo de 180 díos posteriores o lo entrodo

en vigor de lo Constitución Político de lo Ciudod de México, deberó

expedir lo Ley de Potrimonio Histórico, Culturol, lnmoteriol y Moteriol,

Nqturol, Rurol y Urbono Territoriol de lo Ciudod de México y lo Ley del

Registro de lo Memorio Orol Histórico de lo Ciudod de México,

respecfivomente.

Que otendiendo los preceptos ontes citodos, lo Comisión de Culturo del

Congreso de lo Ciudod, Irozó uno ruto o seguir poro lo expedición de

dichos normos, lo cuql fue considerodo en su Progromo Anuql de Trobojo

2018-2019.

INICIATIVA coN pRoyncro DE DECRETo eun REFoRMA t os aRrfcur,os vrcÉsttvlo y vrcÉsluo pRIMERO
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Poro uno moyor comprensión de lo reformo que se propone, se onexo un

cuodro comporotivo entre el texto vigente y lo modificoción sugerido.

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO

Por lo onteriormente expuesto y fundodo se somete o lo consideroción del

Pleno del Congreso de lo Ciudod de México, el siguiente:

rNrcrATrvA coN pRoyncro DE DECRETo euE REFoRMA Los nRrfculos vrcÉsltvlo y vIcÉsmo IRIMERo
TRANSIToRIoS DE LA r,ny oRcÁ¡qlcA DEL coNGRESo DE LA cIUDAD ¡n vlÉ,xIco
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VIGÉSIMO.-El Congreso tendró un

plozo de 180 díos posteriores o lo

entrodo en vigor de esto Ley poro

expedir lo Ley de Potrimonio

Histórico, Culturol, lnmoteriol y

Moteriol, Noturol, Rurol y Urbono

Territoriol de lo Ciudod de México.

VIGÉSlMO.- El Congreso deberó

expedir o mós lordqr duronle el

Primer Periodo del Segundo oño

legislotivo, lo Ley de Potrimonio

Histórico, Culturol, lnmoteriol y

Moteriol, Noturol, Rurol y Urbono

Territoriol de lo Ciudod de México.

vtcÉstMo PRtMERo.- El Congreso

tendró un plozo de I B0 díos

posteriores o lo entrodo en vigor de

esto Ley poro expedir lo Ley del

Registro de lo Memorio Orol Histórico

de lo Ciudod de México.

vtGÉstMo PRtMERo.- El Congreso

deberó expedir q mós lqrdor

durqnle el Primer Periodo del

Segundo oño Legislqlivo, lo Ley del

Registro de lo Memorio Orol

Histórico de lo Ciudod de México.

tEY ORGÁNICA DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
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DECRETO POR EI QUE SE REFORMAN tOS ARTíCULOS VIGÉSIMO Y VIGÉSIMO

PRIMERO TRANSITORIOS DE LA tEY ORGÁNICA DEI CONGRESO DE tA

CIUDAD DE MÉXICO.

Artículo Únìco: Se reformon los Arfícutos Vigésimo y Vigésimo Primero

Tronsiforios de /o Ley Orgónicq del Congreso de Iq Ciudod de Méxice, poro

quedor como sigue:

VIGÉSIMO.- Et Congreso deberó expedu durante el Primer Periodo de/

Segundo oño Legtslafivo, lo Ley de Potrimonio Histórico, Cvlfural,

Inmoteriol y Moferiol, Nolurol, Rurql y Urbono Terriforiolde /o Ciudad de

México.

VIGESIMO PR,MERO.- EI Congreso deberó expedir durante el Primer

Periodo de/ Segundo oño Legis/ofivo, lo Ley de/ Registro de /o Memorio

Orol Hisfórico de lo Ciudad de México.

Ironsiforios

Primero.- Publíquese en /o Goceta Oficial de /o Ciudod de Méxtco y

poro su moyor dÌf usión en e/ Diario Oficialde /o Federoción;

Segundo.- E/ presenfe Decreto enfroró en vtgor ol momenfo de su

oprobación por e/ P/eno de/Congreso.

INTcTATIVA coN pRoyECTo DE DEcRETo eun RDFoRMA r,os eRrÍcur,os vrcÉsruo v vrcÉsruo pRrMERo
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Dodo en el Solón de Sesiones del Recinlo legislotivo del Congreso de lo

Ciudqd de México, I Legislqluro, q los t I díqs del mes de febrero de 2019.

SUSCRIBEN
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